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Sonia Mauricio Subirana  
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURÍDICAS BÁSICAS 
 
 
TITULACIÓN/ES QUE POSEE Y AÑO: 
Licenciada en Derecho por la Universidad de Granada (1989) 
Doctora en Derecho por la ULPGC, Premio Extraordinario de Doctorado (1994/95) 
Doctora en Filosofía por la UNED (2016) 
 
IDIOMA/S ACREDITADO/S: 
Inglés e Italiano 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
Profesora de la ULPGC desde 1/2/1990 
Profesora Titular de Universidad 
Ha desempeñado distintos cargos académicos dentro de la ULPGC, entre ellos, fue Secretaria General. Es coordinadora 
del área de Derecho Financiero y Tributario, del Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas y participa en distintas 
Comisiones de Asesoramiento Docente. 

En la actualidad es Directora de la Unidad de Igualdad de la ULPGC desde el 7 de mayo de 2018 y miembro de la 
Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad y miembro Claustral y del Consejo de Gobierno. 

AÑOS DE ACTIVIDAD DOCENTE / PROFESIONAL: 
-Profesora Asociada a tiempo completo del Departamento de Ciencias jurídicas de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria (ULPGC) desde el 1 de marzo de 1990 hasta el 31 de octubre de 1990. 
-Profesora Titular interina de Escuela universitaria a tiempo completo desde el 1/XI/90 hasta el 31 de diciembre de 1993. 
-Profesora Titular interina de Universidad a tiempo completo desde enero de 1994 hasta el 9 de noviembre de 1997. 
-Profesora Titular de Universidad a tiempo completo desde el 10 de noviembre de 1997 hasta el día de la fecha en cuyo puesto 
continúa. 
 
Ha impartido docencia en distintas titulaciones de la ULPGC (Derecho, Administración y Dirección de Empresas y 
Economía). A su vez, ha dirigido el I Máster de Asesoría Fiscal e Inversiones internacionales de la ULPGC y ha impartido 
docencia en éste y en otros masters y cursos de especialización universitaria como el Experto en Asesoría Fiscal o el 
Máster de la Abogacía. 

CATEGORÍA LABORAL: 
Profesora Titular de Universidad 
DEPARTAMENTO 
Ciencias Jurídicas Básicas 
 
FACULTAD / ESCUELA / INSTITUTO / ORGANIZACIÓN: 
Facultad de Ciencias Jurídicas de la ULPGC 
 
TITULACIONES (OFICIALES Y PROPIAS, POR ESTE ORDEN) EN LAS QUE HA PARTICIPADO: 
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Máster Universitario en Abogacía por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
Licenciado en Derecho 
Licenciado en Economía 
Grado en Derecho 
Programa doctorado: DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 
Programa doctorado: HACIENDAS AUTONOMICAS Y LOCALES 
Programa de Doctorado Islas Atlánticas: Historia, Patrimonio y Marco Jurídico Institucional por la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria 
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LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 
Dentro del grupo de investigación que dirigió: “Derecho Financiero: General, europeo y Régimen Fiscal de Canarias” de la ULPGC, 
sus líneas se centraron y han seguido en relación al Derecho Financiero y tributario: español y europeo y Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias. 
A su vez, dirige dos tesis doctorales en la ULPGC respecto al Derecho Presupuestario y a la Administración Tributaria y Derechos y 
garantías de los contribuyentes. 

También ha trabajado en líneas de investigación relativas a la estética y a la filosofía del arte respecto a la que tiene distintas 
publicaciones. 
 
ÁREAS DE ACCIÓN PROFESIONAL: 
Ha participado y dirigido distintos congresos. Entre ellos, resaltar la codirección y organización del Congreso 
Internacional: La Fiscalidad de las Regiones Ultraperiféricas, el Mercado Europeo y el futuro del nuevo Régimen 
Económico y Fiscal. 02/12/2013-4/12/2013.  
Codirigió el Máster en Asesoría Fiscal e Inversiones Internacionales de la ULPGC. 
Pertenece a la Asociación de Asesores Fiscales de España (AEDAF) y a la Cátedra del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias. 
Como directora de la Unidad de Igualdad ha impulsado el curso en violencia de género impartido en la ULPGC y ha 
realizado distintos cursos sobre presupuestos participativos y de igualdad. 
 
PUBLICACIONES RELEVANTES: 
Es autora de distintas monografías especializadas de las que cabe destacar: La franquicia fiscal sobre el consumo en 
Canarias. Análisis histórico y régimen actual, Marcial Pons, Madrid, 1994; El responsable tributario y la empresa, Tirant 
lo Blanch, núm. 32, Valencia, 2008; Derecho Financiero y Tributario, Tirant Tributario, 2013 y últ. ed. 2019.  También ha 
participado en múltiples capítulos de libros colectivos entre ellos podemos destacar: VVAA. Manual General de Derecho 
Financiero, Derecho Tributario. Parte general. Tomo I y II (Mauricio Subirana, S. Capítulo X: "Sujetos (II)"), ediciones revisadas 
y actualizadas, Comares, Granada. VVAA. Manual General de Derecho Financiero, Sistema Tributario Estatal. Tomo III 
(coautora del Capítulo XVI: "El Régimen Económico y Fiscal de Canarias"), ediciones revisadas y actualizadas, Comares, Ganada. 
VVAA. Comentarios al Estatuto de Autonomía de Canarias, (Mauricio Subirana, S. "Artículo 45 del EACAN"), Marcial Pons, 
Madrid. 
VVAA. Estudios de Derecho Financiero y Tributario en Homenaje al Profesor Calvo Ortega, tomo I, “La responsabilidad por 
adquisición de explotaciones económicas en la nueva Ley General Tributaria”, Lex Nova.  VVAA. Derecho Público de Canarias, 
Tema 10, “El Régimen Económico Fiscal de Canarias”, Thomson Civitas. VVAA. Memento práctico IGIC, “Infracciones y 
sanciones” y “devego”, Francis Lefebvre, Madrid, 2011 hasta la actualidad.  A su vez, también cuenta con  múltiples artículos 
en revistas nacionales e internacionales de carácter jurídico, filosófico y estético. 
 
ESTANCIAS / MOVILIDAD: 
CARGO/S (PRINCIPALES Y DESTINO): 
-Estancia en el Instituto Universitario de Florencia con fecha junio-septiembre de 1994 para una investigación relativa a 
las figuras de obligados tributarios en el Derecho Financiero Europeo. 
-Estancia realizada en la Universidad de Dresde con un proyecto en relación al estudio del poder tributario de la Unión 
Europea agosto 2010. 
-Estancias consecutivas en la Universidad de Bolonia desde 1995 en relación a proyecto de Investigación del Instituto de 
Estudios Fiscales en relación al Estatuto del Contribuyente hasta distintos proyectos en relación con el Derecho 
Financiero Europeo y las regiones Ultraperiféricas hasta 2016. 
 
PROYECTOS RELEVANTES: 
Ha participado en distintos proyectos de investigación como es el caso del Proyecto financiado por el Instituto de Estudios 
Fiscales: “Una visión comparada del Estatuto del Contribuyente” que le llevó a realizar una estancia en la Universidad de 
Bolonia.  
También participa en el proyecto "Transparencia, participación ciudadana y lucha contra la corrupción: análisis, 
evaluación y propuestas" (2016-2017).  
Ha formado parte de distintos grupos de expertos que han presentado informes para la reforma y actualización del REF 
(2012, 2016, 2017). El último titulado “Directrices para la reforma fiscal de Canarias” de diciembre de 2017. 
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FORMACIÓN COMPLEMENTARIA:  
Entre otros méritos relevantes, recibió el Premio de la Asociación de Asesores Fiscales de Canarias (2005) y fue miembro 
del Comité Asesor para la reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias.  
ha sido experta de la Comisión relatora de reforma constitucional organizada por el Parlamento de Canarias en temas 
fiscales (2016). Con posterioridad, redactó el capítulo propio dedicado a las Universidades canarias que se encargó al 
grupo de trabajo sobre la Ley 19/94, a iniciativa de CATPE en el 2014 que fue la base del informe de las Confederaciones 
de Empresarios de Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife como propuesta al Gobierno de Canarias. 
Por último, trabajó en el grupo de trabajo a iniciativa de AICAV (Asociación de Artistas Visuales de Canarias) respecto a 
un nuevo artículo sobre la Promoción de la Cultura que ha sido incluido en la nueva Ley de Aspectos Fiscales del REF en 
noviembre de 2018.  
En la actualidad, también es miembro de la Catedra del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y de la Asociación 
Española de Profesores de Derecho Financiero. 
En su actual vertiente de Directora de la Unidad de Igualdad de la ULPGC ha creado el Espacio de Pensamiento adscrito 
a dicha Unidad y ha participado en múltiples foros difundiendo la labor que lleva a cabo la ULPGC en esta materia. El 
último ha sido su participación en el XII Encuentro de Unidades de Igualdad de Género para la Excelencia Universitaria 
con la Ponencia “Seguimiento del Plan de Igualdad de la ULPGC” (abril de 2019). Y participación en el Congreso 
Internacional de Arquitectura de Género a celebrar en la ULPGC (mayo de 2019) con una ponencia en mesa de debate. 

 
 

 


